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Asunción, 19 de noviembre de 2024

Señor

Abog. Juan Agustín Encina Pérez, Director

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas

Presente

Referc¡le: Reparo - LPN PAC 4612024 - lD,:443897

Me dirijo a usted, en relación al llamado a Licitación de Publica Nacional PAC 46124 "Adquisición de

Muebles - Contrato Abierto - Plurianual - Ad Referéndum" lD N" 443897, a los efectos de responder la

observación realizada:

1,- Carga de Datos del SICP

1. Documentos del SICP Falta remisión de acta de apertura
Verificados los documentos remitidos a través del SICP, se observa que no ha sido remitido el Acta de Apedura.

Se solicita la remisión del mencionado documento,

Comentario

El acta de apeftura que consignaron en la etapa de convocatoria, no corresponde al proceso. Solicitamos a la
convocante remita la documentación en la presente etapa,

Respuesfa,' Se remite el Acta de Apertura de sobres de fecha 21/10/24 correspondiente al llamado lD 443897

2.FalÍa firmas/fechas
Se observa que la documentación remitida no posee fecha/firma, Se solicita remitir nuevamente,
Comentario

En las páginas 2 y 3 de la Resolución de Adjudicación no se visualiza la firma y aclaración de los responsables.//

En el informe de evaluación no se consignaron todas las firmas de los integrantes del comité de evaluación; favor

subsanar.

Respuesfa; Al respecto se aclara que la Resolución de Adjudicación 32 N" 393/24 de fecha 14/11/24 se

encuentra firmada por la Máxima Autoridad de la lnstitución,

Asimismo, cabe mencionar que la Corte Suprema de Justicia, en fecha 10/05/2022, ha emitido la Resolución 52
N" 98/22 por la cual se aprueba la aplicación obligatoria del Plan de Racionalización y se esfab/ece la política de

economicidad, austeridad y racionalización de /os gasfos de la lnstitución, en vista a la cual ha sido determinada

la impresión de documentos en doble cara (ambos lados de la hoja de impresión).

En esfe punto, cobra importancia mencionar la firma presente en la primera y en la última página de la resolución

referida, por medio de la cualla Máxima Autoridad ratifica íntegramente elcontenido del documento.

3.En el informe de evaluación no se consignaron todas las firmas de los integrantes del comité de evaluación;

favor subsanar

Respuesfa: Al respecto se remite el lnforme del Comité de Evaluación de ?fertas - ICEO N' 114/24 de fecha

08/11/24 con todas las firmas de los integrantes del mencionado Comité.

Por lo expuesto anteriormente y cumpliendo con la normativa vigente, se blicado los

documentos para esta 1ra, Etapa de adjudicación, teniendo en cuenta la proximidad

año 2024

Piso - Torre Sur
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Testanova

que sea

cierre de pl

Sin otro pafticular, y agradeciendo desde ya su acostumbrada
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